
JURISDICCIÓN VOLUNTARIA-DIVORCIO MUTUO ACUERDO 

Rad: 2022-500 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para el estudio de la 

demanda. Sírvase de proveer lo que estime pertinente.  Bucaramanga, 2 de  

noviembre de 2022. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Veintiocho (28) de Noviembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Revisada la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – DIVORCIO DE 

MUTUO ACUERDO presentada por el Defensor Público de los señores JOSE 

GREGORIO BARRERA CALDERON y ANA MILENA BOCAREJO QUINTERO, el 

Despacho advierte la siguiente falencia que impide su admisión:  

 

 

- La certificación laboral aportada en el escrito de la demanda 

corresponde al Defensor Público CESAR ANTONIO GUARIN SANABRIA, 

por ello se debe aportar al escrito de subsanación de la demanda la 

certificación del Defensor Público CESAR AUGUSTO CABALLERO 

MENESES que evidencie su contrato vigente de prestación de servicios 

con la Defensoría del Pueblo. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado octavo de familia de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA – 

DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO presentada por los señores JOSE GREGORIO 

BARRERA CALDERON y ANA MILENA BOCAREJO QUINTERO, por lo expuesto 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días a la demandante para 

que subsane las falencias advertidas en esta providencia, so pena de 

rechazo.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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